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Núm. 196. Sábado 28 de Yoviembre de 1857. 12 cuartos;

tas leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)

SIISCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 es. Fuera de ella. , 16 rs.
Tres id. . 	 . 33 	 . 	 . 45
Seis id. . 	 . 66 	 . 	 . 90
Un año. . 	 . 132 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
'manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gete político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE L1 PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de
! Ministros, Vengo en admitir ä D. Fran-
cisco de los Lios y Rosas la dimision
que ha hecho del cargo de Goberna-
dor de la provincia de Granada, para
que fué nombrado por mi Real decre-
to de 14 t'el actual.

' Dado en Palacio ä 22 de Noviem-
bre do I857.—Est4 rubricado . de la
Real mano., E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador en cornision de la provincia de
Granada ä D. Bartolomé Hermirlit.
. ...Dado, en Palacio ä 22 de Noviern-

; Mre de t857. —Està rubricado de la
Real mano.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

. De acuerdo con mi Consejo de
Ministres, Vengo en admitir ä I). Jo-
sé .Maria de Campos la dimision que ha
hecho del careo de Gobernador de la
provincia de Badajoz, para que fué nom-
brado P o r mi Real Decreto de 14 (Id

• actual, declarándole cesante con el ha-
ber que por clasificacion le corres-
ponda. 	 •

Dado en Palacio 4 29 de Noviem-
bre de 1857.-- Est ä rubricado de la Real
mano —El Presidente del Consejo de
Ministros, Francisco Armero y Peña-
randa.

• De acueido con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la pro % incia du Badajoz ä D.

• Miguel Rodriguez Guerra, cesante de
la de Palencia.

Dado en Palacio ä 22 de Noviem-
bre de 1857.—Est4 •subricado de la
iteal mano..---.El Presidente del Con-

. sejo de Ministros, Francisco Armero y
. P.eiiara n da .

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en admitir ä D. Luis
María do la Torre la ditnision que ha
hecho del cargo de Gobernador de la
provincia de Avila, para que fué nom-
brado por mi Real decreto de 14 del
actual.

Dado en Palacio ä 22 de Noviem-
bre de 1857.=--Estä rubricado de la
Real mano.—El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Francisco Armero

Peñaranda.

Do acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la Provincia de Avila ä D.
José Maria Garelly, cesante del mismo
destino.

Dado . en Palacio ä 22 de Noviem-
bre de 1857.—Está rubricado de la
Real mano.—El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Francisco Armero y
Peña randa.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en admitir ä D. Lo-
renzo de Cuenca la dimision que ha
hecho del cargo de Gobernador de la
Provincia de Huelva, para que fué nom-
brado por mi Real decreto de 14 del
actual.

Dado en Palacio ä 22 de Noviem-
bre de 1857.—Está rubricado de la
Real mano...EI Presidente del Con-
sejo de Ministros, Francisco Armero , y
Peñaranda.
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De acuerdo con mi Consejo do
Ministros Vengo en nombrar Goberna-
dor de la Provincia de Huelva ä D.

I Ildefonso Lopez de Alca räz, que desern•
peña igual cargo en la de Tarragona. -

Dado en Palacio ä 22 de Noviem-
bre de 1857...Estä rubricado de la
Real mano.—El Presidente del Con-
sejo die Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Goberna-
dor de la Provincia de Tarragona á D.
Pedro Aleäntara Navaseues, (Secretario
del Gobierne de la de Mälag,a.

Dado en Palacio a 22 de Noviem-
de 1857.=Está rubricado de la Real
mano.—EI Presidente del Consejo de
Ministros, Francisco Armero y Peña-
rauda.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en admitir . A' Fo>
José Ramon Osorio la dimision qtie
ha hecho del cargo de Gobernadede
la provincia de Zaragoza, declarándo-
le cesante con el haber que por clasi-
ficacion le corresponda.

Dado en Palacióa • 21. de Neviern-
bre de 1857. — Está rubricado de la
Real mano,—El Presidente del Con- -
sejo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

•
De acuerdo con mi Consejo de

Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de Zaragoza It
D. Angel Losada, Brigadier de in-
fanterfa.

Dado en Palacio á 21 de No-
vieinbre de 1857.—Esta rubricado
de la Real mano.—E4 Presidente del
Consejo de Ministros, Francisco Ar-
mero y Peñaranda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Exrosictox A S. M.

SEÑORAi Con la creacion de
la Cámara del Real Patronato se -ocur-
rió 4 la necesidad, que no puede
ménos de sentir el Ministerio de Gra-
cia y Justicia, de un cuerpo consul-
tivo para los negocios eclesiásticos,
y en especial para los que concier-
nen al Patronato que reside en V. M.
Restablecido posteriormente el Conseja
Real, no puede ser dudoso, en vis-
ta de las terminantes disposiciones
de su ley orgánica de 6 de JUliQ de
1845, y del Real decreto de 22 de
Setiembre del mismo año, que las
atribuciones señaladas al primero de
estos dos cuerpos son propias del
segundo. Una nueva ley mejorará
tal vez la orgaoizacion actual del
Consejo con respecto á los mencio-
nados negocios, pero entre tanto for-
zoso es someterlos 4 su consulta
conforme 4 las disposiciones citadas.
En su virtud, el Ministro que stis-.
cribe conceptúa que la Cámara re-
ferida ha dejada do leue objete y

—
debe suprimirse. Ä eiste fin, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, tie-
ne la honra . de preponer á V. 31.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Noviembre do
1837. —SEÑORA. --.4 L. El. P. de
V. M.—El Ministro de Gracia y Sus-
ticia Joaquin José Casaus.

REAL DECRETO.

Atendiendo 4 las razones que
Me ha expuesto, de acuerdo con et
Consejo de Ministros, el de Gracia
y Justicia, Vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1.° Se suprime la Cá-
mara del Real Patronato, creada por
mi Real decreto de 47 de Octubre
de 1851..

Art. 2 ° El conocimiento de los
asuntos en que entendía la citada
Cámara corresponderá al Consejo Real ,
conforme 4 su ley orgánica y al
Real decreto de 22 de Setiembre
de 1815, hasta que una nueva ley
determine sobre el particular lo Más
conveniente.

Dado en Palacio ä 21 de Noviem-
bre de 4857 —Está rubricado de la
Real mano.—E1 Ministro de Gracia y
Justicia, Joaquin José Casaus.

REALES DECRETOS.

Accediendo 4 la solicitud de Don
Juan Martin Carramolino, Miuistro de-
cano del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, en consideracioa á sus servi-
cios corno Fiscal que fu6 dela•Real
Cámara eclesiástica, y atendiendo á
lo dispuesto en el art. 8.° del Real
decreto de 7 de Marzo de 1851,
Vengo en declararle la categoría . de
Presidente de Sala del wistn1 Tri-
bunal, con antigüedad en ella des-
de la fecha del presente decreto.

Dado en Palacio ä 20 de No-
viembre de 1857 .—Está rubricado de
la Real mano.—E1 Ministro de Gra-
cia y Justicia, Joaquin José Casaus.

Accediendo 4 los deseos de vol-
ver 4 la Península, que por el mal
estado de su salud ha mauifestadu
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' . ,..t) 	 . 	 5.13 :.. 	 • '
1 clio.4,,,las,.y,enta,W.Aue.,. .ablece 	 _,,,zösA,,, R.,admitir ä D. An--

art. 13 del expresado 'Real decrete, 	 ' Unió" - taStet, - VeCi'do de Fuenteobe- --.
no pagando mas que una sola vezde-- • 	juna, ei registro de cuatro pertenen-
recios sanitarios en los puertos de l, 	 cias de la mina de carbon nombra-

_la, _península, ya zarpen de puerto' '-da «La Represalia,» sita en . Fuente
eXtrangere; ó sea el punto de parti- • 	 Blancá7:término de Belindz, terreno —
da del mismo litoral e4nliol 	 del coninn' de vAcin0S, lindando al

Ds Real Orden 96-sdigo á Y. E. 	 N. y . -.E-.. , con dicho terrene.. y el O.
vara su conocin •iiento y:que-se sirva 	 con las' minas Rosalia, --de D. José
dictar las 'disposiciones .';OPértunas, á 	 Maria Barbero, 'vecino de ' Córdoba,
fin de que por las 'depeiidencias del 	 y la titulada 'Cabeza de Baca de'Mis--
Ministerio de su digno cargo tenga ca- 	 ter Ducan Shavo. 	 -
bal enmptimiento la voluntad de 'S. ' wr.... 	 4:0:,q-ue se anuncia al 'Milico
M'Os guarde á V. E. mitchos años, 	 conforme lo dispuesto Per jel -art.
Madrid, 18 de Noviembre de 4857. 	 del" Reglamento para la ejecucion de
=Manuel Bermudez de Castro.— .-Sr, 	 la Ley de mineria.
Ministro de Llaci 	 --enda. 	 Córdoba 23 de , Noviembre de.-: - - . 	 ...: ‘. e.e. 	 r--,.,,,,-. - 	

18577-11 .V...1 del d.11.; EI btiqtie
• de AlModovar..

LA SOLITA.—Mina de carbeiffr:1
tL-RegiSti,t4-Per ktle'crelo de est&dia t

acordado admitir ár1l Socielid la
; luvencible,.con residencia en mädeitt,

registro de cuatro : pertenencias rb
pArbon n9 mbrad á «La So-

"sita:én 	 iiental del ceerillo.del
n'e7117 -avriséw-cu D'Os r -

mino de Villanueva . del Rey, terre-
no9,e21). ).,lab Ce'rrate slindando por
S. cnn Cerro del Toril, ..TP"'een
.g?dq ,.1,os .1sperpnes l,' N io 'quadiato,

_y;.M....yeg,a. de la luda;
tLe ! .qUe ,se anuaCia públido

conforme lo dispuesto Por 'el' art. 4,4
del (414glámento.ipara; la, ejectxkion de
la • Leyde: ruineria »J • 7. 	 1. ;; • .

•' C6rdoba 231(ile'noviembre de
"1'857(--fz Ef V,.13: del CiiPi; El.'Duque
de Almodovar.

D, , . ,C'u'los Collantes, y .Bustamante,
Presidente de Sala de la Audien-
cia de Canarias, Vengo en nombrar-
le, conservando esta categoría, pa-
la la plaza de .,Magistrado .. que des-
empeña en la de Cáceres D. Maria-
no, Navarro y Monreal, yen promo-
ver á este á la Presidencia de Sa-
la que aquel deja Vacante . en la re-
ferida Audiencia de Canarias.

Dado en Palacio á 20 de No-
viembre de 1857 —Está • rubricado
de la Real Mano.-E1 Ministro de Gra-
cia y Justicia, Joaquin -José Casaus.

Por las razones que me ha ex-
puesto el Ministro de Gracia y Jus-
ticia, fundlelas en el Real decreto
de 7 de Diciembre de 1855, Ven-
go en considerar renunciada por Don
Juair'Cans;iriOS - la Presidencia de- Sa-

...3a •de.)la Audiencia, de Oviedo„pa-
ita la ' cual :se hallaba 'electo,

-:rftodole •7ces.antei con, :el .haber,
,,p(tu r,chksificauion. le corresponda.

.ade en 1alnein.ä . 21.de Neviem-
xbttiVfl e rubricado.. de
la Real mano.—El: AliniStreicleßra-
eia y Justicia, Joaquin -)osé.Casaus.

--1!»
. Accediendo ä los déSeos de D.

plrenzo Cobo de la Torre, Presidente
'A& Sala que ha sido de la 4u-
dienCia de Oviedo y electo en • la

.lactiialidad'pára igual' cargo en la de
'Grana(la, Vengo en nombrarle para
-Ta Presidencia de la Sala .qiie resul-
ta vacante 'én la referida Audiencia
de Oviedo por cesado° de D. Juan
Cansinos; y pará"li -rjne en su con-
secuencia deja. aquel ep la de Gra-,-, 	 • 	 :. nada, á 'D. Antonio . ESponera, elec-
to para otra igual en la' , de Sevilla,
accediendniambien á su deseos

hado en Palacio 'a .21 de No-
vifinbre de 1857.—Está rubricado
de la Real rnano.7—E1 . Ministro de

"Grada y Justicia, JOiquiP'1Usé Casaus.

Vengo en 'proin4jverá la Presi-.
denCiade Sala, vacante en la Audien,-

, 'cia" de Sevilla por traslado() del
eleeto D. Antonio , Esponera 4 D.

-.Pedro Pablo La r ráz, Maisuada
/

' de Valeneiri; , y , en , noinbtar, "liard: la
plaza de Mal..;istrado 'que .élite.deja;.á
1) 'Gil Pabra, Juez .de, primera instan-

-lj' 	 dia que ha salee arce una y de, 	•
. • elida.

—Dado en Palacio ä 21 de . No-
'viemb're de 1857':--estä rubricado
de la Real mano; -E( Ministro de
Gracia y Justicia, Joaquín José.Casaus.

- Ministerio de /a Gobernacion.

Subseerelaria.—,S'eceion (le Beneficencia
• y Sanidad.—Negoe 'iados 	 'y.
:u; 	 •

Excmo. Sr.: Enterada la Reina
• (c1,4);•,..;.).(le • una -instancia 	 qüela
-isecictlad- .1de havegacion .estiiblecida• en •
Bücelen as' redla nia . por • ied io 	 s
gerentes' Bofill, Mar4orellI,Compaiiia,
Id- recta 	 " decreto

• ;7' de Mayo de• 1851)ara'1OS•va-
pnres de' su ProPiedaff :en-lo• concer-

iderif e á la . exaceion de;l 'dereclios' Sa-
nitarios, se ha servido resolver por

general,0.eneral, que cuando los vapo-
'r

-e 	 " „
' Verifieleif ''vinjeS • periádieus con

todh regul'aridad , y : lös anuncien 'pré-
Niamente al público, tendrán-

Copia del artículo del. Real decreto de
7 de Mayo de 1856 que se cita.

Artuil'iTh nos -buques- de va-
por qué verifiquen epri, . toda regula,-,::
ridad viajes periódicos ,préviament9
anunciados ..11 pblico,rthi'
derädos¡ como le cabotaje 'para - los
efectos del dergeho de entrada-, satis-

• sadendci, solo ¡3'' Céntimos de real 'por
:Iiiotietadà en el puertnAe

de salida es puerto exirangero; y se
•considera- cómo • iaie redondo cada
úna'dé-•SUis.ekPeViion('S-• to-
quen ó no toqu91 en puertos toter-
medios.

•-•—••n•11181n15n111a—....

Ministerio de l'orne:do.

Medicina, la Reina , (ql. 	 g.) se ha
* dignado mandar que los re('iirrentee:y
los que ;al tiempo desla,publicaciónde
La le de 9 ,.deSctiembre iíltiano,fnenn
tales tieenéWdes est 'uvieSea en; ap4-
fud''clé . ."erlf.; Por:, haber 'cönelluidö„sitl. 	 .1,. 	 :h• 
ékudid4, p.nediri aseend,er , al (:),çtoi:a.-
do en la expresad FaCultad' de Medi-
cina en soloTili nflo, meb con la robli-
gacion de cursar en él la química or-
gänica , y examinarse de todas . las_, asig-

•'riaftir 'Ci3ri'e4inrid en
segun las disposiciones provisionales
vigentes. 	 •

	De R.eak órdert 	 ;digo á V. E.
para su inteligencia y efectos opor-

• 'Auarde -ä V. E.'muchos
-nñosifndrid, - 	 de :Noviembre de

4857..,..-salaverria ..-,Sr. Rector de
la :Universidad ;centre'. 	 •

• Ministerio de Estado.

31.- : la Reina nuestra Señora:Se
•ha dignadó , resolver que l a. corte viga

Ente , por ; espacio,. de:: !catorue --diás,
F ilete:rigen-1'0K' %y . siete 'dé a li4etifi'el
infausW motivo 	 fallecimiento- 'de 'S.

:.Å. Retflla Princesa-lle ga AugustaFe-
:',•deric. aji hija, eilley de 'Sajonia:
: • principiará, el luto desde hdy.

LA • REPTIESAt14—,Mina de car-
bon .--,Re'gisiro; —Poi' , Vecieto . de

Circular rann':::51,45.-

en/•• 4) ).VIZCANO. — 	 de carbnn.
decrete dé este dia

h e . acordado admitirá,.la .Sociedad
la Catalana,,. con resideineie en ISia-
drid ., 	 registro,de eoatro.pertenen-

• cias: de la aiina de carbon ;nombrada
«Vulcano,» sita en el Puntal de la
Loma de Doña Urraca, término de
Villanueva del Rey, terreno valdio,
lindarldo , Por &coa ttierms Doña
111.rtida; P. 'conetvCortijiielo; : 11,1: y N.

' 	tierras de DcfAa"Urrac'a.'
Lo que se antni0a 1' 	 bhico

lo .dispiieSi,ó' 	 61",ä11. ii
'def Reglamento 'para fa .ejeetio,ien

, la , Ley !ziee:mineria. 	 ,
Córd-uha:23 , . de Noviembre de

1857.---L1 V. P. del . C. P.,,t1 Duque
de .5álniudovar.

Circular núm. 2253.
:

• LA FELIZ.-31iga, de lherro:,--
.Registro,-4-Por decreto: de este dia
he acordado admitir. - la, Suoiedad

• Fusion Carbonifera 'de Belintei
ert Mfrid(-I

z 're'14.tistro dé' dos Mténkás' d a . la Mi-
na 	 hierre' ir'fonti bkdi. La Feliz,»

•sitani‘ a , t i O

de Villanueva del Rey, teri'eno del co-
mun de vecinos;" linchando por L. con
iler,e4dc,s ; cie1V,alje',.4n? Yrr los

:4041.pti4tö§, eon,terrenó c,omun

,440 queseanunciamlipúblico con-
forme lo dispuesto por el:art. 44 del

- Reglainentck para la eiebucion dd la Ley
'

'Cüriloba '24 de Noviembre de
del U21) . ;

6. I:r3de Alinodovar. 	 .

Circular tulm. 2251.

Los -Sres. Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y demas dependientes
de mi autoridad, intentarán la de-

lencion de las caballerias, cuyas se-
ñas.: se éspresan -á coritinnacion, de
la propiedad de 1). luan Ariza, ve-
cine :de Baena, robadas la noche del
'18 dei actual del cortijo de Mira-
buenos, termino de dicha Villa, di-
rigiendelas con las personas en cu-
yo poder se hallen si infundiesen sos-

• pechas ä-disposicion del Juzgado de
primera instancia del referido partido
de Baena por el que se reclaman.

Córdoba 25 de Noviembre de
1837.—E1 V. P. del C. P., El Duque
de Almodovar.

Una yegua, castaña oscura, en-
; Arepelade de d .os,hijares, cerrada, con
1-7 :cuartas v4 dedos, con rastra .Tue-

'ehó y;:[. hierro P.
Otra yegua, negra azabache, pe-

eri• la frente, con 7 ..cugrr
(s . tüF ires dedos y herrada.

Circular núm. 22:32.

LOS Sres. Alcaldes Conslitneio-
nales de los pueblos 'de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas :dependientes de mi autoridad,
intentaran, la.d.etencion.de las -caba-
llerias, cuyas Señas se espresan á con-
tinuacion, de la propiedad de I). Jo-
sé de Gracia y, Oitiz,;,; vecino de Es-
pejo, que 'fueron robadas ,del cor-

-.lijo de Cribrillanilla,Aermino de Cas-
tro 'del Rio, la madrugada del ,18del.
corriente, dirigiendolas, si fuesen ha-
bidas,  así como las personas en-cu-
yo peder . se hallen, si 'se preStimie-
sen seSpectioSaS, 'á diSpdsicidn
Juzgado de primera instancia 'dé CaS-
tro del Rio por el - que se reClarnan.

• Córdoba 23 de Noviembre de
13;11.,,,--:,El V P. del C. P., El Duque
de Almodovar.

SetiaS..
F.)1,

Una mulo, de TI años de edad,
negra, con mas de 7 cuartas y 'herra-
da.

Otra 	 ula, con 6 años, negra,
.algo cana, con la' misma tallaStiela
inteiipt y herrada,

•

Gobierno niilitaiv de' la
proiincia de • Córdoba.

Circular núm. 2219.

Capitania General de Andalucia .—
..Estado mayor. —Seccion ,primera.—
Circular —El E. S. Subsecretarie'del
Ministerio de la Guerra, con .fecha,9

• del actual, , ine comunica la Real &den
siguiéete -Kkeirio. 'ginis.-
'trode fä • ati6tra'clice hl/ diU:speCtor
General del Cuerpo de GuardiasCiviles
lo siguiente dado cuenta á la
Reina (y. O., g;) de la .carnunicacion
de V. E. de fecha 4. del actual, la que
manifiesta 14 cenveniencia que á su

„entender produciria el que la au-
torizacion que por Real Orden de 18

• de Setiembre próximo pasado, , le fué
concedida para adthitir en . el cuerpo
de sa ' cargo los .individnos que de

." los Batallones' Provinciales los soli-
citasen, pero sin esceder aquellos

NegociadO' 1,.°

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por el Real Consejo *de
Intruccion yo ifica en„e,xpediente que
han. proutoyile 1j , Mariano' Car,retero
y Oros 14e'neiiides en fa: facultad,. de

Señas.
'ntirn.'
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AIVNTAVIENTOS8

!CiiCular litiar,; .:1965i› ,- .,l. .a

D-Zranoiscoz-Maria del Ilesa! y
Arenan», .„4, hog a dö (le los :. Tf i 4 11 a les ¡

Nacipn„Alealde,Constitúpional de i
n. este , Ciudad y , Presidente L de!, Ilustro t
.49;o tanaiento de la misma. , . 	 ,I 	 i

No habiendo tenido'efé'ctp'ci'ifal- !
ta de licitadores el arriendo- por' tres i
años de los derechos ecsijibles a las es- !
pecies'de'ednSbrno, en'entifaiinidad á lo !

- preven ide ei el- art s» 206 .-'dnaln'strue- .
clon 'de 21de Diciembre de' 1R56, ,fie
dispuesto Se .proceda ä nuevo remato
que será considerado como primero pa-
ra los efectos , del arriende,: admitiendo-

: e proposiciones qucecebr,ao !las dos ter-
ceras partes del tipo 6jadcee,e9dP ramo,
y ,i-ie e ,à_centiquapien se ,pslésee,co,n
is s 	,ir:,' l't 1, 	 i ; 	 '; • ‘ , , i 

•fiesto en est' ,
	,.. .,!aireglit ál plié e'ó' de • confl i c •ieues lu.cf itl

en,eueetra oe man
,
ia ectet-

'iariä'-' MtiniCiPal.' ' "'-', ,'''' ''
"" 9M.Pactii teifiliálfigar' en Iiiiti' af-
i la ill 'estas éii ga's Cayriflitares de'41fedli
;: docélle la tnatianä del D'ominge:29,,tkel

Montoro 22 de.NoviembreA '1857.
--,4Francisco Maria: del Besa! .-:Por man-

dade L, 4151, dich o ) Sr. Alcalde, Manuel
Criado, Secretario. 	 1

L',.
D .. Francisco Maria del Rosal y

t, rel)ano, Aboga Q d c los .1 rrbuArdes
déla Nacion, TAleáide tenstiijuciónal
iii egia diudäd '¡7' 15reiidénte -(i'ä 'Hus-
"ire Ayunikáltento deld'ihi5rna.

llago saber: que en conformidad
ä lo prevenido por Real órden de 10 de

t-:Aliril "de : 1834,.y.:ciretilat dé la 'Admi-
-nistreeion de Hacienda pública de esta
vProincia,, núm. 2,075, inserta en el Bo-
letileficial de la misma, del Viernes 30
.4e,Octubrejúltimo, prevent ro ä todos

oj, s dueños . ú arre9datarios ''d,e, .tOS 11(5-
1,1146 y ,prensa. de iaceité ,enClátiailos e,n

41,(4imine jerisiliecinal de esta pobla-
'cioir :-p'res'entén en 'la Secretaria de'i1i-
MM álliii(Y Iti átii ( .; .i pa I las oportunas're-
liCidnei dirplieadls . del (tia en que dan
litincipio 4 la'fabricacion i 'con sujeeion
-áilo prescripte en el a'rti ;h1'3 : del , , 'Real
decreto de 20 de . Octu,bre .de 1'852; es-
presando en las mismas las :vigaS '6 pren-

Iras que cada molioo contenga., practi-
;,,.ändose igual operacion del'dia...pe..,,que
han cesado de elabo,kar,estes,artefaétos,

nlie„eoyw. primer requIito, n. b ipuüfen
eferCerse nin iona . 49 estas Industrias,
so:pe d i 	 '1 	 lit' ' ''nä e ncrimr. os responsa es en

las 14tias "O& Marea r 'el' 'art. Al 'iljulaiiev i. , ,., , . 	 :. , oi e
s ' ' .," 411ontOrW2 62 de I.Nrblvi'embre de 4857.

1ranteiscli) ' 'Maria del Rosal.Por
mandada de tliCile Sc. Áldálde, Manuel i:
Criado, Srio.

ej.; ildena 21 de Noviembre de 1857.
.—Joaquin Espinosa.-Estanislao Agei-, 	 ,
lar, Srio' 	 7 	 , 	 .

•

Ayunteniento Copstitucional
*de ' XiliinÜerti:b

ovu:
eb e f eibi.5ircular Axii?3• 2264.

Vino 	  .. 	 40,000
21,g 9.4 rii, te . 	 • 	 •....e:efse- 	 . - 	 .
Aceite. 	 . . . • 	 66,000-
Carnes de hebra. 12,200
Id. de cerdo.. • : 18,600
Vinagre. 5,0i;0
Jabori. 	 6,000

Constituciole
de Hinojosa.,

nz, 	 J.

Circular núm. 2260.
:

D. Toms Masco, Alcalde 'presi-
dente del AvuntirMiento ebristitucio-
nal de, esta villa.

llago sah.ezt,Que hallándose

de dos per Batalién, Se'
limiter-nninere, con lo que cree
poiirkucompleterlela fuerza coosigr
nada.:Entetada, S. M . Ae, "41. 4iznar
do resol ver: . i t.: 	 !f :• 	 "•

Hli fiem Que se e autoricé ä V. E. para
adMitir ,tilantogd indiTiduos de :Prol-
vinciales deseen servir en el: cuerpo
de 49 mando, sin que su fuerza
puedä''es .ceder de la detallada en
las ifiSpósiciones ,Hqüe rigen. 	 •

- : Los que 'de dichwprocedert)-
cle fleirein ingreso en la Guardia
Civil, no serán reeinplazados ewpró-
vincia hasta 'que no se vean.'b:ajas
definitivas' en-el servicio por haber
kiiinplido en él los Mies que ceo ar-

ä la ley deben servir en Provin-
6 . por muerte ó inutilidad liSice.

3.° Para pasar los soldadóS de
Provinciales al mencionado instituto, á
fin 'de evitar' trámites y trabajes sin
'perjuicio, darán las ördenesoportuntis
`A Director general de infantería y
V. E. para T'e se pongan de acuerdo

• el Comandante del Batallen Provincial
ä cine pertenezca el individuo que
solicite el pase, y el de 'Provincia
dw tedio cuerpo que le Im de recibir.

De esta soberana determi-
: iincion 'se dará conócithientki ä los
'Capitanes generales de distritos
para que sea publidadW eh lo'

oficibles . de' las ProYinci#4!Ay
conocimiento de ioidi-

Viduosde lä 'Reserva .—De'.!
'den' comunicada 'por' (lidió-Sr. -Mil-
nistrit :lo trasladó- ä E'.':11:eal; 'su
conocimiento, con el objetnitidlcied-o
en el art. 4.°—Lo que transcribo á
V. S. para su conoCiniiento, y para
que en conformidad con `tf¡uti'Se

'ordena en la regla' 4. a dispc4ngii : Se
publique' . la inserta real dispesicion
en el Beletin oficial de ese Tinvirt-
cia para qué por este medió . llegue á
noticia de todes' los - soldados que
componen los ' batallones . provin-
'dales que se encuentran en la: Pro-

- vincia de su mando.—Dios 0m-de ä
V. S. muchos años. —Sevilla 16 de
Noviembre de 1857—Manuel . Lassala.
— Sr. GebernadorMilitar de Córdeba.
--Es copia.—E1 Brigadier Gobernador

Cehbenares.

Administracion priteipal de

	

•11a-ciencia' pública de 	 pro-
vincia de Córdoba.

Circular núm. 2250.

SCCC1.072

Habiendo resuelto la Direbeidn
general de Rentas Estancadas qiie . Se
saquen á úbflca'substa 450:
ses sean caionls vacihS- 'de rtiWora ,
250 id, de pino y 2000 de cedro,
bajo el tipo los primeros de 6 rs. ,
3 los segundos y. 1. Jos de cedro, se
anuncia al públic,o, pórkiedio dd'este
toletin oficial, para que los iqtle gus-
'ten hacer pesturas igt. titen IgnS pro-
Posiciones eh ésta AdministraCion en
Pliegos cerrados; en 'la inteligeneia
de que para el dia 13 : del . ' Prótkitho

'»iptetribre tendrá > erecto la . stibástW en
él 'patio dd' dicha oficina'

iŠn dia, ante el Escribano' ile'Ren-
tas, con asistencia mia y del Intériveri-

-te'f ,- 1.1 •Voi ..eiriliiiseS. Para niijrcor laZi-
l iclad de la n venta4 :los concurrentes
que aspizen obtenerlos, se diyidirän en
lotes de 59 cajones. de, ,diellas. telpses
que serán adjudicados al ;niaS. benefi-

euntamiento Constitucional
de Baena.

çerAglaç, P4] . 2;.409. .

,Xspinosa, Alcalde
Ceristit itlicinal de" . esta Villa. ,

Haäo saber: qu9 ,, tprmanuo parte
, 	.

de los all'itiios municipales el pro-
_dueto del , Pilancon d lalkadere pú-
lineo do esta villa, se' ha- 'acerdailo
sacarlo ä pública subasta , para su .ar-
rendamieri:to . 'por tiempo de' 'tres años
que empezarán ä contarse d'sde pri-
mero do Enero del año inmediato,
sirviendo de tipo . vira 	 admision de
proposiciones la cantidad de 2,5:33' rš.
33 cents.;' que' es la qué arroja el
año coman del' último trie.rie"
¡jalando para sus tres remates de,' tiikás
llanas, dieirtle; indio dieztito y cuarto',
los dias 4,14 y 19 de Diciembre inirid;-
diato en estas d'asas de Ayuntamiento

. y hora de_ diez ä doce de sus, mañanas.
.La's 'Orsónias • qud' 	 nt ere-

sarse en dicha subasta podrán presen-
tar sus ,proposiciones n en 	 ,Secretpria
de dicha opofaòioi dónde: 	 ¡hl i- 	 I
rán del pliego do Condiciones.

, 	 D. Joacióin Espinosa, Alcalde Cots'
fitucional . de esta

Hace saber: que formando parte de
los im.ltesos . doirre rbitios, elarren-
damiento de : ' la Pesada sita en lä'Ple-
za de la Constitti'cion -'esté comun
de vecinos, sfalá i¿Murdado Imr el Ayun-
tamiento sacar ä pública licitacion por
trds afios et eL.empezaiän ''Ä contarse
desde primero de Enero próximo ve-
nidero, sirviende. de tipo la cantidad
de 3,069 rs. 33 cénts.:10e: es la que
arroja ecario.cotoue del.últinao trienio,
y señalando para sus ,tee temates,..de
pujas llanas, dieZmo; , medio dipzmo y
cuarto, los .dias-3, 12- j-'1 8-dd.Dreiembre
próximo de ‹Lez ä doce de sus mañanas
'en estas cáSiii CenSiüoe'riiitsi. • 	 •• ' '

Las :persoiiis'kjné ; qtileran interez
'saise en dicha licitacion podrán pro-

- sentar sus,proposic ieneS . :eieleSecreta-
• ría de . esta "Corporaeioni ,thsede :se ha-
: liará de: manifiesto er pliego de con-
diciones. .•

Baena 24.'de.:Noviembre-de21857.
-Joa quin. E'spinosii.-EstanislawAguilar.

Circular ntini, ' 2262. ,

. D. JoaquiriEs pi nci sa,:41cwide,Cees-
titucienal de _esta v illa.

Hace sa4r; Qnw por golord.a.de
este Ayuntamiento se arrienda en .s0-
basta - pública por:totto,,e1 Atio prócsimo
venidero, el servicio-del. alumbrado ,de
esta villa, bajo ettlp.o de 10,0i0 rs. y
condiciones que resultan del espedien- .
te instruido al efecto, señalanild para
sus remates de-.) . pbjaS llanas y 10 por
100, los dias 7 y 11 de Diciembre in-
mediato, de 10 á .12dd.sus mali g nas en id

_estas casas Consistoriales.
Las personas que:quieran interesarse

en dicho actQé instruirsetlel.pliego
,condiciones,,:Prn Presdatnrse ' en la_Secretaria de, esta Corporacion donde
_están0,4ednaeifiesto: 	 ebtii3

•cluido. en, harrahrieramillaramieti1e4
padron de If risit94Ki•ninuolde qiie ha de
servir de lidie liará eVreKaitimfente do
la contribucion territorial del siguien-
te año dei-18.54-seAalladei.inanifiesto
en la Secretaria Municipal por tértilitio

icle.4.5diash,i'conterr,idesde,e&tfulfecha,
-para , quwles.co.ntribusentesMie se ha-
llen agraviadós puedan: o ded tteir sus
3twejas - a nte:dielea corporaciett, ¡ pasado
dicho p l azo:nwserátvoidow. 9i, hs, : . .
- -,J , Ilitaxi¡osw, 23 . : (18 .-..Np viernbre de
A 857..,4rom4s : :,131a.sceed+-1,104ano , Blas-
..e,»Veree; iSutiletatio4m41 al eh

• :..;i 	 4 •,.; 	 ,J) 	 ., :li'ar141 Ist
—....--.~.~.~mgesimeme

-e)l(l 9.:' 	 !: ;:; . ,,,f30 Al il9 	 Obit)9
•'?1) Oi ei i:i t , ' 	 '', "; ! .,. ..;;i; 9! z.9 09 	 91008'
--, b G9/83 «,. ju7cifitili, itiaitleriq
, :::e 08 leni ill. 1J44‘.... §.-/ uut ei nhei-rn
• .4r:11.. (O: omclli-77 . ' 	 • 	 , :' rairroa

:ni:vi:ir/mito 9b 	 ,-,:• ,: 	 ,.: 	 Ji, 	 ()::;5.e.yr •

"ViweuVäi tenerar ,titleProi
*1(.;1 .1f, poi Aiw,;15 4);!p_iflz,t:ip i 19	 i:',$;131.
-ir, 29 .1,27. 1.9efe..1,e 9 :den . •

.
, :geéglar: paa4,.9227.

:,...:.:?
.., 7 lizuclie.sky.l.)1énentlez . y. GeOnz'alez,
Captan 'del Batallon provincial nejáen
núm. 1. 0 y Pise:ti de la .Cornision mi-
litar permanente de esta plaza.

Hago saber: que por dicha Comi -
„sien ,oiilitar n ,se estA• sigtuiende, cause ä •
- r.r'ä. 1.-,;'d'uti; neer,00.;:in Lit'3'kr.i' de la)4
Ciudad de• 113 , CárólIka» 'natural de la
de Córdoba, acusado de haber *estado
complicädo en la s . partidas que se su-
blevaroKfer SliidAilletinii,A4e este año
en la Alameda de la Carolina, el cual
se halla ausente; y ä fin de que pue-
da ilegitiv•4 sti',riciticia ew , le: llama, ci-
ta y , : enipl tiza,: . para., qutr i ee, el térmi-
no de 30 die-. enti tedieislesdet es ta fe-

-ella, se presente el, e.s,te„Vi4e2lia rni-
Jitar.de ,:mi . cargo,, osita qe;19,.:calle de
1, sparter, i7api .ii ii ni . , 	10, fi fin 	 respon-
.. der . le cargos , qiie 'cdeira . 'él resuje
. tan en i4 . MiSitii; baja el 'a percibirnieri-
:to que d'e' bpSicéflo le'paiaÑ • él ii,J.
Inicio qiie‘ 'ha yit linar, y' Sitillia& eitNt-
le ' ni ' ernplazar16,- -'se centintiarátvies
oPiotedimientos - hasta :que redaigat.serf
-tencite Y • ä ,lin de quo llee ue:, ä : -su

• noticia, ' he „dispuesto se .pubrique.en:el
i:Boletin oficial: de esta.preNincia el pre-
Sente ediet -o;,;y• que ie,iiiu..eri. es ta C-

. pi 	 en, la 4;a.ropna y .e.ti,.la ,rie C4-
.ilobh en. ,los 101áfajp, S„de, ço,stwehre,':

,Ja reii 4 de . , 'by'i..0;i)!e 4 igg.r.
v_.19se Menendez. 	 1):.—Ü.J 	 f.r.- g ''Él
..;31 annel Cuc -as. 	 ' '” 	 .9G ‘9,,;["-'

k

`uhtzgadò dc rrthera instafiefa
ztlt/3de Pozoblanco.

eioso • PtiSfbr i, 	 diente
aprobacion de la superioridad.

-a h'.iXtületiibie-',, 'dé
1857.—P. S., Francisco Ortega. 	 •

Baena y :Noviembre 24 dbi41357.—
Joaquin Espiñosa.—Estänislao kgukiata

;

; Circular Mm. 2161.

9teular núm. 2336.

D. José Maria Sanchez, Ahogado de
jUsin.'frnibuitales <tiuditor
hp.00rario , de illfrina. Juez dé .prime-
re instancia por S. M. de stá

st partido, &c.
'Por' eliiresehte, se cita, llama y

' emplaza lier'este mi primer pregón y
edicte y ter-Minó de 'Vdias, al gita-
ucr'Pedro Elias : 'Silva; natural de : la

I litiebladel !t'enfilo; y vecino de Azua-
::ga, en. la provincia de Badajoz, tra e
tante.en, caballerías, para ,que *oteo

•de dicho término comparezca en este
Juzgado á responder de los dargos,.qtel

r.esultan en eatiga que al mismo .,y
1; 	 •, otto se les sigue per . hurto de una
_yegua y dos mulos, 'de la''propiedad de

Jose Fernandez, vecino de AlCa-
racejos; apercibido de que no vérili-
cándolo le' parara el perjuiciósuelne-,
ya lugar..

Dado en Pozoblanco ä 25 de NoL.
vimbre de•1857,--L.Aose fiaría liad-.

. .ch9z.-P. M. D. S.S., Ramo JitIrrue•
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.Juzgado de primera instancia
Cié Montilla.

Circular núm. 2246.

. José Maria Castellano, Abogado
-de /os Tribunales Nacionales, del Rus-
. tre Colegio de la villa y Córte de Ma-.
dric1;-: t Juez de 1.a instancia de esta
Ciudad de Montilla, &c.

Por el presente, cito, llamo y em-
--plo ä José Fernandez, vecino de la
villa de la Rambla, ä fin de que den-
tro del término de 10 dias á con-.

" lar desde la publicacion del presente
edicto en la Gaceta de Madrid, se pre-
sente en este Juzgado con el objeto de
practicar cierta diligencia de careo de-
cretada en causa que en él se sigue
contra Alfonso Sevillano, (a) Matote,
vecino de la villa de Montalvan; ba-
jo apercibimiento que de no hacerlo le
parara el perjuicio que haya lugar, por
cuar.to por un auto provehido en di-
cha causa, asi lo tengo mandado.

Montilla 24 dejNoviembre de 1857.
---Jose Malla Castellano --Por man-
iiade.de-, S. S., Francisco Solano y Ar-
oaav:

:̀J>iählido de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. '9347.

....D. Lorenzo García Santos, Juez
-Letrado de primera instancia de esta
-Cindad'y'pueblos de su partido.

Pót virtud del presente mi pri-
mer edicto, cito, -llamo y emplazo
ä Ginés Guirao, hijo de Silvestre y de

-Selvadbra N'alero, natural de Huel-
_cal-cica, vecino de Andujar,
ulicin jornalero, y de edad de 93
anos; para (pie dentro del término de

• nueve dias siguientes al de la fecha,
comparezca en la Escribanía del in-
frascripto, para que • oiga la provi-
dencia definitiva que le ha recaido
in la causa seguida contra el referido
-y otros consortes, par sospechosos, y

lü cité y emplace pala - ante la Su-
Periesidad; . pues si no lo hiciese se

'le declarara rebelde y contumáz, y
se entemlerán sus actuaciones coa lbs
t•strados de este Juzgado. NIóntoro
de Noviembre de 1857 —Lorenzo
Garca Santos-Por mandado de S. S.,
Liiiš Mat ía Pedrajas.

Circular núm. 22 48.

-/°'' D. Lorenzo García Santos, ' Juez
tirado de1 prunera instancia de esta., 	.
Ciudad y pueblos de su partido.

Por virtud (lel presente mi ter-
cer y últinto edicto, Cito, llamo y
emplazo a Juan Heredia, castellano
nuevo, .vecino que se dice ser de la
Ciudad de Jaen, para que dentro del
té' mine de nueve dias siguientes al
de la fecha se presente en estas cár-
teles á responder ä los cargos que le
resultan en la causa que ante el in-
frascripto estoy siguiendo centra el
eferido,' por hurto de una Ilegua ä

„Doña Rafaela A Ilon, que si así lo hi-
ciere. será (pido y su justicia guar-
dada, y, en otro COSO continuará 1a
causa', parándole el perjucio que haya
luge.—Montoro 23 de Noviembre de
1857.—Lorenzo García Santos.—Por

, utaudo de S. S., Luis María Pedrajas.

Juzgado de primeta insiaticia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Circular núm. 2963.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario de S. M y Auditor de
Marina honorario, Caballero de la
Real y distinguida órden Españo-
la de Carlos 111, y Juez de 1 .a
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad de Cór-
doba.

Hago saber: como en la Sala
Audiencia de este mi Juzgado, en-
tre 11 y 12 de la mañana del dia
40 de Diciembre próximo ha de te-
ner lugar el remate de la casa nú-
mero 20, de la calle de la Cara'
de esta Capital, bajo el tipo de su
retasa, que es el de 4800 rs. vn .,
no admitiéndose proposi&ones que
no cubran sus dos terceras partes; que

z dicha finca no se le conocen hasta
ahora gravámenes, y que es proce-
dente de embargo hecho ä Pedro Aa-
tonio Fernandez en causa que le he
seguido por ente el cartulario que
suscribe, por consentir en sus casas
juegos prohibidos.

Y para que llegue á conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse en dicho remate, se ex-
pide el presente en Córdoba ä 11 de
Noviembre de 1857.-José Genaro Gu-
tierrez de Caviedes.—Por mandado
de S. S., José Sanchez Guerra.

•nnn• 1.1.1.11

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario de S. M. y Auditor ho-
norario de Marina, Caballero de la
Real y distinguida órden Española
de Carlos III, Juez de primera
instancia del distrito de la izquier-
da de esta Ciudad y de Hacienda
de la provincia, &e.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y ante el infrascripto Escriba-
no, penden los autos de inveutario.á
los bienes quedados por fallecimien-
to de D.' María del Carmen F lores .y
Delgado, á cuyo caudal pertenecía en-
tre otros bienes una casa en la calle del
Sol, señalada con el núm. 5, ä la
que se ha hecho postura por la can-
tidad de 45,000 rs., y estando con-
formes Cen ella los interesados, he
mandado por mi auto de este dia
sacarla nuevamente ä la subasta, la
que tendrá efecto en esta Audiencia
el dia 3 de Diciembre próximo de
11 ä 12 de. su mañana.

Córdoba 24 de Noviembre de
1857.—José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes.—Por mandado de S. S., Jo-
sé Maria Chaparro.

ANUNCIOS.

Se vende 6 arrienda desde el dia,
la Poda nombrada de San Ildefonso,
situada en el Campo de la Verdad.

La persona á quien acomode en
uno ú otro concepto, podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Procurador
del ,número de esta Ciudad, quien se
halla facultado al efecto.

NOVÍSIMO DICCIONARIO

FRANCÉS—ESPAÑOL
Y

ESPAÑOL-FRANCÉS,

El mas completo de cuantos se han
publicado en España y en el ex-

Iran yero hasta hoy dia, redac-
tado sobre el de

UTA= 12 2A MZ1A
ESCRITO EN PRESENCIA DE LOS DE LAS ACA-

DEMIAS DE . AMBAS LENGUAS,

Y aumentado con mas de 12,000 voc
y 12,000 acepciones nuevas que no es

se hallan en los de

CAPMANY, SALVJi, 1flARTINEZ-LOPZ2

y demás autores modernos, así nacionales
como extrangeros.

Edicion para 1837, revisada y apro-
bada por la Autoridad Eclesiástica.

Consta de dos tomos en 4.0 de mas
de 1200 páginas de tres columnas, y
su precio es 50 rs.

Se halla de venta en laimprenta de
este periódico.

NOVÍSIMO ClIANTREAU,

o

- GRAMÁTICA FRANCESA;

En la que se han enmendado cuan-
tas ediciones del Chantrehau se han he-
cho hasta el di«, se lia aumentado con-
siderablemente el tratado de la sintaxis,
y se han hecho variaciones de muchí-
sima importancia, por

D. ANTONIO BERGNES DE LAS CASAS,

Licenciado en la facultad de filo-
sofía, catedrático de la misma facultad
en la Universidad de Barcelona, y au-
tor da varias obras filolägicas4

CUARTA EDICION,

Revisada por el mismo Autor, y
nuevamente arreglada y adaptada al me-
todo del insigne filólogo aleman, el doc-
tor en filosofia

G. fi. OLLENDORFF.

CON LA CLAVE DE LOS TEMAS
POR SEPARADO.

Como todo libro útil se recomien-
da por si mismo cuanto mas cunde, ha
resuelto el Editor expender el Novisi-
nio Clamo-aun,. ó Gramática Vrancesa, ä un
precio inlimo, y tanto, que lo vende

2.0 rs. vo. siendo un volúmen • de
400 paginas, y la Clave de los Temas
por separado se vende ä 4 rs.

Con esto cree el Editor hacer un
servicio á la estudiosa juventud espa-
ñola; pues, al paso que le ofrece una
gramática completa bajo todos concep-
tos, se la da por un precio tan mó-
dico, que no tiene igual en la libre-
ría española.

En la Imprenta de este periódico
se halla de venta.

VENTAS.

A voluntad de su dueño se enage-
nan dos hazas de tierra calma con algu-
nas encinas, al sitia que llaman de Na-
valengua, término de Puente Genil,
compuestas la una de '21 fanegas, 6 cele-
mines de tierra con 82 [encinas, apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa-:

negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en 11,208 rs.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste podrán hacerlo con D. Teo-
domiro Ramirez de Arellano, que vive
en el Compas de S Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
se de proposiciones, bien sean al coa-
tado ó á plazos.

A voluntad de su dueño se
vende la casa número 48 conoci-
da por la de la Fuente, en Tras -
castillo, con once habitaciones,
cocina, caballerizas, pajar y dos
corrales, toda recien obrada.

La persona que quiera trar

. lar de su ajuste, podrá hacerlo
eón D. Teodomiro. Ramirez de
Arellano, quien est4 .encargado
de su venta.

!$ 	 ,
A voluntad de su dueño se

venden las tres casas siguientes:
Una núm. 56, en la calle de

la Espartería.
Otra accesoria a la misma,

señalada con el núm. 55, ea la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la Tla-

za del Salvador de esta Ciudad.
La persona a quien acomode

su adquisicion podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador de este núm., quien
manifestará el pliego de condi-
ciones bajo las cuales ha . de te-
ner lugar su remate privado el
dia 28 del corriente alas doce de
su mañana. 	 • 7:mna

A voluntad de su dueño so
vende en pública subasta un cor-
tijo de tierra calma nombrado
Torre del Adalid, situado en el
término y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de 600
fanegas de pan sembrar, y sir-

viendo de tipo la cantidad da
560,7.20 rs en que acaba de ser
apreciado; cuyo acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre á las 12 de la mañana, en la
Escribanía pública de D. Fer-
p ando Bermudez, bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

ARRENDAMIENTO.
Para desde 1. 0 de Enero de

1838 se arrienda el cortijo do
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital, con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de VilláSeCa; y se oyen
proposiciones en la Secretaría do
S. E., en su casa plazuela del
_Marqués núm. 5, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos y llepartirnien-
tos, impresos consujecion a los
modelos circulados por la Mi-
ministracion de Hacienda Pu-
blica.

CÓRDOBA:
Imprenta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de Murales
núm 8.
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